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PRODUCTORA NACIONAL DE 
BIOLOCICOS VETERINARIOS 

DIRECCIÓN GENERAL 
DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

COORDINACIÓN DE ARCHIVOS 

INFORME ANUAL DE CUMPLIMIENTO DEL 
PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO (PADA) 2022 
DE LA PRODUCTORA NACIONAL DE BIOLÓGICOS VETERINARIOS 

El Programa Anual de Desarrollo Archivístico (PADA), es una herramienta de planeación 
orientada a mejorar las capacidades de la administración de los arch ivos de la Productora 
Nacional de Biológicos Veterinarios. 

En cumplimiento al artículo 26 de la Ley General de Archivos, publicada en el D.O.F. el 
1S/06/2018, con texto vigente a partir dei1S/06/20129, el cual a la letra indica: 

"Los sujetos obligados deberán elaborar un informe anual detallando el 
cumplimiento del programa anual y publicarlo en su portal electrónico, a más 
tardar el último dfa del mes de enero del siguiente año de la ejecución de 
dicho programa. " 

La Coordinación de Archivos presenta el Informe de cumplimiento a los objetivos 
establecidos en el PADA de la PRONABIVE 2022. 

Se trabajó para cumplir con los objetivos establecidos en el PADA 2022, siendo los que a 
continuación se mencionan: 

l. Manual de Procedimientos Técnicos de la Unidad de Correspondencia. 
2. Actua lizar los instrumentos de control y consulta archivfstica en apego a la 

normatividad aplicable y vigente. 
3. Capacitar en materia de archivos a quienes forman parte del Sistema Institucional 

de Arch ivos. 
4. Verificar la correcta clasif icación y archivo de los expedientes de los archivos de 

trámite, conforme a los plazos de conservación establecidos en el CADIDO, llevando 
a cabo el p roceso de va lorac ión documental e identificando aquellos que hayan 
cumplido los plazos de conservación. 

S. Va lorar, organizar y depurar la documentación resguardada en piso técnico de la 
Entidad, a fin de llevar a cabo sol icitudes de baja documental ante al AGN, de 
aquella documentación que haya cumplido con el periodo de guarda precautoria y 
que haya carecido de va lor documental. 

6. Sol icitar la creación de una p laza dentro de la est ructura orgánica de la Entidad, 
para llevar a cabo las funciones de la Coordinación de Archivos, establecidas en la 
LGA. 

7. Continuar con el seguimiento a la solicitud de apoyo enviada a AGRICULTURA, a fin 
de contar un espacio, como préstamo, en el archivo de concentración de la 
Secretaria, para la document ación de PRONABIVE. 

8. Proponer la implementación de un sistema informático en gestión documental y 
digitalización de la información. 
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Así mismo, se estableció un cronograma de actividades 
actividades necesarias para cumplir con dichos objetivos: 

para llevar a cabo las 

Objetivo Actividad 

Manual de Terminar de elaborar el 
Proced imientos Manual de 

1 Técnicos de la Procedimient os 
Unidad de Técnicos de la Unidad 

Correspondencia. de Correspondencia. 

Trabajar con cada área, 

Actualizar los 
para que actualicen 

instrumentos de 
durante el primer 

control y trimestre del año 2022 

consulta 
las guías simples de 

2 archivística en 
archivo y los inventarios 

apego a la 
documentales. 

normatividad 
Darle segu imiento a la 

aplicable y 
sol icitud de 

vigente. 
actualización del 

CADIDO con el AGN. 

Capacitar en Proponer a la Comisión 
materia de Mixta de Capacitación, a 
archivos a través de la Cédula de 

3 quienes forman Detección de 
parte del Sistema Necesidades de 
Institucional de Capacitación, cursos en 

Archivos. materia de archivos. 
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Objetivo Actividad 

Verificar la 
correcta 

clasificación y 
archivo de los 

expedientes de 
los archivos de 

trámite, 
conforme a los Llevar a cabo una 

plazos de revisión en cada archivo 
conservación de trámite de la Entidad, 

4 establecidos en para verificar la correcta 
el CADIDO, ejecución de las 

llevando a cabo actividades en materia 
el proceso de de archivos. 

va loración 
documental e 
identificando 
aquellos que 

hayan cumplido 
los plazos d e 
conservación. 

Valorar, organ izar 
y d epura r la 

documentación 
resguardada en 

piso técnico de la 
Entidad, a fin de 

llevar a cabo 
solicitudes de Llevar a cabo la 

baja documental valoración y 

S 
ante el AGN, de clasificación de la 

aquella document ación 
documentación resguardada en el piso 

que haya técnico. 
cumplido con el 

periodo de 
guarda 

precautoria y que 
haya carecido de 

valor 
documental. 
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Plazos para llevar a cabo cada actividad 
Meses 
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Objetivo Actividad 

Solicitar la Solicita r apoyo, 

creación de una m ediante escritos, a las 
autoridades plaza dentro de 

competentes en la la estructura 
orgánica de la 

Entidad, para llevar a 
cabo la gestión en la 

6 Entidad, para 
autorización, para la llevar a cabo las 

creación de una Plaza funciones de la 
dentro de la estructura Coordinación de 

de la Entidad, que 
Archivos, 

corresponda a la 
establecidas en 

Coordinación de 
la LGA 

Archivos. 

Continuar con el 
seguim ient o a la 

solicitud de 
apoyo enviada a 
AGRICULTURA, a 
fi n de contar un 

Verifi ca r el est atus de la 
7 

espacio, com o 
solicitud hecha a préstamo, en el 
AGRICULTURA 

archivo de 
concentració n de 

la Secretaria, 
para la 

documentación 
de PRONABIVE. 

Solici tar, mediante 
escri tos, a las 

Proponer la autoridades 
implementación competent es en la 
de un sistema Entidad, para lleva r a 

8 informát ico en cabo la gestión en la 
gestión autorización, para la 

documental y implementación de un 
digital ización de sistema informático en 
la información. gestión documental y 

digitalización de la 
información. 

Ignacio Zaragoza 7S, Col. Lomo~ Alt11~ Miguol Hod~lgo, CP 11950, COMX 
Tel. (SS} 3618 0422 www.gob.mx/pronftbillo 

1 

.. j~ 1 

PRODUCTORA NACIONAL DE 
BIOLOGICOS VETERINARIOS 

DIRECCIÓN GENERAL 
DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN V ADMINISTRACIÓN 

COORDINACIÓN DE ARCH IVOS 

Plazos para llevar a cabo cada actividad 
Meses 

2 J 4 S 6 7 8 9 10 11 12 



AGRICULTURA 
Ho¡a s de! n 

PRODUCTORA NACIONAL DE 
BIOLOOICOS VETERINARIOS 

DIRECCIÓN GENER.AL 
DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

COORDINACIÓN DE ARCHIVOS 

Tomando en cuenta lo anterior, los resultados del trabajo de la Coord inación de Archivos 
en conjunto con los Responsables de los Arch ivos de Trámite de la Entidad fueron los 
siguientes: 

Objetivo 1 
Manual de Procedimientos Técnicos de la Unidad de Correspondencia. 

Actividad 
Terminar de elaborar el Manual de Procedimientos Técnicos de la Unidad de 
Correspondencia. 

Desarrollo de Actividad y/o Entregables 
La Coordinación de Archivos emprendió el proyecto de elaboración de un Manua l de 
Procedimientos Generales aplicable a la Unidad de Correspondencia de la Entidad, sin 
embargo, con motivo del regreso paulatino de actividades presencia les, derivado del Plan 
Estratégico de Contingencia para Riesgo Sanitario COVID 19 de la Entidad y con el 
acumulo de trabajo en todas las áreas de la entidad, se complicó el avance del proyecto 
del Manual. 

Con lo anterior, se mantiene pendiente la finalización del proyecto para la elaboración de 
un Manual de Procedimientos Generales aplicable a la Unidad de Correspondencia de la 
Entidad. 

Objetivo 2 
Actualizar los instrumentos de control y consulta archivística en apego a la 
normatividad aplicable y vigente. 

Actividad 
Trabajar con cada área, para que actualicen durante el primer trimestre del año 2022 las 
guías simples de archivo y los inventarios documentales. 

Darle seguimiento a la solicitud de actualización del CADIDO con el AGN. 

Desarrollo de Actividad y/o Entregables 
En cumplimiento a las obligaciones en materia de archivos y transparencia, se solicitó vía 
correo electrónico, el 4 de abril del año 2022, a los Responsables de los Archivos de 
Trámite, su apoyo para actualizar las guías simples y los inventarios documentales 
correspondientes a su área de adscripción, con información acumulada al primer 
trimestre del año 2022. 

Cada responsable de los archivos de trámite de la Entidad, guardaron en la ubicación 
indicada en el correo solicitud, la actual ización de las gufas simples de archivos y de los 
inventarios documentales. 
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El 3 de mayo, se envió vía correo electrónico, a los responsables de los archivos de trámite, 
la notificación de que habían sido publicadas las guías e inventarios, indicándoles que se 
habían detectado algunas observaciones a dichos documentos y solicitándoles realizar 
una revisión y análisis de la información que reportan, a fin de corregirla y en su caso, 
poderla sustituir. 

A f in de tener más claridad en las observaciones indicadas vía correo electrónico, se 
programó una reunión presencial, llevada a cabo en el aula de capacitación de la Entidad, 
el d ía 3 de junio, donde la Responsable de la Coordinación de Archivos, detalló y explicó a 
los responsables de los archivos de trámite, las observaciones encontradas en la revisión 
de sus instrumentos archivísticos, destacando la importancia de contar con información 
rea l y correcta, así mismo, se vieron los conceptos de valoración documental a fin de 
identi f icar archivos que hayan vencido sus valores primarios, así como, los p lazos de 
conservación pa ra llevar a cabo solicitudes de baja docu mental ant e el Archivo General de 
la Nación. 

Derivado de la reunión indicada en el párrafo anterior, quedo como acuerdo, el análisis y 
revisión de la información que se reporta en los instrumentos archivísticos, para su 
próxima actualización en el año 2023. 

Sin embargo, en el Portal d e Internet de la Entidad, se encuentran publicados las Guías 
Simp les de Archivo y los Inventarios documenta les con la información actualizada al 
primer trimestre del año 2022. 

Respecto a la actualización del CADIDO, el 10 de marzo del 2022, se env1o vía correo 
electrónico, la solicitud de estatus, al Archivo General de la Nación, al cual, respondió el d ía 
11 de marzo, la Directora de Desarrollo Archivístico Nac1onal del AGN, que el seguimiento 
del CADIDO, lo atendería la Lic. Elsa Saavedra, Subdirectora de Cumplimiento Normativo 
del AGN. 

El 26 de mayo del 2022, se envió vía correo elect rónico, dirigido a la Subdirectora de 
Cumplimiento Normat ivo del AG N, solicitando el estatus de la solicitud de actualización 
del CADIDO. 

El 20 de julio del año 2022, se recibió en nuestras instalaciones el oficio número 
DG/DDAN/789/2022, emitido por el Archivo General de la Nación, a través del cual, nos 
notif icaron observaciones al CADIDO, mismas que causaron que no p rocediera el registro 
y val idación del instrumento archivístico. 

El 23 de agosto del año 2022, se solicitó vía correo electrónico, a la Subdirectora de 
Cumplimiento Normat ivo del AGN, una prórroga para la atención de las observaciones 
realizadas al CADIDO, toda vez que por cargas de trabajo en las diferentes áreas de la 
Entidad, era imposible atender dichas observaciones en el p lazo indicado, así mismo, se 
incluyeron algunas dudas, respecto <:1 las observaciones realizadas. 
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Las dudas enviadas en el correo del 23 de agosto, fueron atendidas por José Luis Vizuet 
Chávez, Jefe del Departamento de Archivos de la Administración Pública Federal del AGN, 
el29 de agosto, vía correo electrónico, lo cual, generó programar una asesoría vfa remota a 
través de la plataforma Microsoft Teams, con la Lic. Elsa Saavedra Castro, Subdirectora de 
Cumplimiento Normativo del AGN, llevándose a cabo el dfa 12 de sept iembre del año en 
curso, en la cual, se aclararon dudas para dar poder solventar las observaciones en la 
actualización del CADIDO. 

Con lo anterior, la Responsable de la Coord inación de Archivos, a fin de dar a conocer las 
observaciones determinadas por el AG N a la actualización del CADIDO, programó dos 
reuniones presenciales en el aula de capacitación de la Entidad, con los Responsables de 
los Archivos de Trámite, lu cua les se llevaron a cabo los días 7 y 19 de octub re de 2022, 
dejando como acuerdos, los siguient es: 

Analizar en coordinación con su jefe inmed1ato las series que sustentan los 
procedimientos derivados de las funciones y atribuciones del área, sustentados en 
el manual de organización, manuales de procedimientos de calidad o manuales de 
aplicación general, con lo cual se actualizará el Cuadro General de Clasificación 
Archivística. La fecha compromiso de entrega se acordó para el9 de enero de 2023. 

Analizar en coordinación con su jefe inmediat o el va lor documental, los plazos de 
conservac ión y las técnicas de selección que tendrá cada serie documental, de 
conformidad al tipo de información generada en sus áreas, con lo cual se 
actual izará el Catalogo de Disposición Documental. La fecha compromiso de 
entrega se acordó para el9 de enero de 2023 

Elaborar la ficha t écnica de valoración documental por cada serie. La fecha 
compromiso de entrega se acordó para el9 de enero de 2023 

Act ualizar guías simples e inventarios documentales. La fecha compromiso de 
entrega se acordó para el30 de enero de 2023 

Con el apoyo y trabajo de los responsables de los arch ivos de trámite, y una vez que se 
cumpla con los comprom isos adqui ridos, la Responsable de la Coord inación de Archivos, 
podrá enviar al AGN, en enero 2023, la atención de las observaciones determinadas al 
CADIDO, a fin de solicitar su registro y validación correspondiente. 

Objetivo 3 
Capacitar en materia de archivos a quienes forman parte del Sistema Institucional 
de Archivos. 

Actividad 
Proponer a la Comisión Mixta de Capacitación, a t ravés de la Cédula de Detección de 
Necesidades de Capac itación, cursos en m ateria de archivos. 
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Se incluyó en la Cédula de Detección de Necesidades de Capacitación de la Entidad, la 
propuesta de un curso en materia de archivos, dirigido a los Responsables de los Archivos 
de Trámite, misma que fue aprobada por la Comisión Mixta de Capacitación, incluyendo 
el curso en el Programa Anual de Capacitación de la PRONABIVE. 

El curso autorizado, se denominó "Valoración Documental" se impartió los días 3, 4 y 5 de 
julio del año 2022, vía remota, en las instalaciones de la Entidad, participando el total de 
los Responsables de los Archivos de Trámite, obteniendo cada uno su constancia de 
participación. 

Objetivo 4 
Verifica r la correcta clasificación y organización de los expedientes de los archivos de 
t rámite, conforme a los plazos de conservación establecidos en el CADIDO vigente, 
llevando a cabo el proceso de valoración documental e identificando aquellos que hayan 
cumplido los plazos de conservación. 

Actividad 
Llevar a cabo una revisión en cada archivo de trámite de la Entidad , para verificar la 
correcta ejecución de ésta actividades. 

Desarrollo de Actividad y/o Entregables 
Para el cumpl imiento de este objetivo, la Coordinación de Archivos llevaría a cabo una 
revisión a los archivos de trámite de cada área de la Entidad, a fin de verificar la correcta 
gestión documental, sin embargo, debido al regreso de actividades presenciales después 
de las medidas adoptadas, derivadas de la implementación del Plan Estratégico de 
Contingencia para Riesgo Sanitario COVID 19 de la Entidad, y la carga de trabajo 
acumulado, esta actividad no se logró llevar a cabo durante el año 2022. 

Objetivo S 
Valorar, organizar y depurar la documentación resguardada en el piso técnico de la 
Entidad, a fin de llevar a cabo las solicitudes de baja documental ante al AGN, de aquella 
documentación que haya cumplido con el periodo de guarda precautoria y que haya 
carecido de valor documental. 

Actividad 
Llevar a cabo la valoración y clasificación de la documentación resguardada en el p iso 
técnico. 

Desarrollo de Actividad y/o Entregables 
Pa ra el desarrollo de esta actividad, se requiere de personal d isponible para llevar a cabo 
las tareas de va loración de la documentación, sin embargo, debido al regreso de 
actividades presenciales después d e las m ed idas adoptadas, derivadas de la 
implementación del Plan Estratégico de Contingencia para Riesgo Sanitario COVID 19 de 
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la Entidad y la carga de trabajo acumulado, esta actividad no se logró llevar cabo durante 
el año 2022. 

La Responsable de la Coordinación de A rchivos, trabajó en el reg istro de proyectos en el 
Prog rama gubernamental "Jóvenes Construyendo el Futuro", sin embargo, hasta el 
momento no se ha tenido éxito en dicho programa, para que participen en apoyo a este 
t ipo de actividades. 

Objetivo 6 
Solicitar la creación de una plaza dentro de la estructu ra orgánica de la Entidad, para 
llevar a cabo las funciones de la Coordinación de Archivos, establecidas en la LGA. 

Actividad 
Solicitar apoyo, mediante escritos, a las autoridades competentes en la Entidad, para 
llevar a cabo la gestión en la autorización, para la creación de una Plaza dentro de la 
estructura de la Entidad, que corresponda a la Coordinación de Arch ivos. 

Desarrollo de Actividad y/o Entregables 
Debido al regreso de actividades presenciales después de las medidas adoptadas, 
derivadas de la implementación del Plan Estratégico de Contingencia para Riesgo 
Sanitario COVID 19 de la Entidad y la carga de trabajo acumulado, la Responsable de la 
Coordinación de Archivos, no se logró llevar a cabo la solicitud formal de apoyo en la 
gestión para la autorización de crear una plaza dentro de la estructura orgánica de la 
Entidad, que lleve a cabo las funciones de la Coordinación establecidas en la Ley General 
de Archivos. 

Objetivo 7 
Continuar con el seguimiento a la solicitud de apoyo enviada a AGRICULTURA, a f in de 
contar un espacio, como préstamo, en el archivo de concent ración de la Secretari a, para 
la documentación de PRONABIVE. 

Actividad 
Verificar el estatus de la solicitud hecha a AGRICULTURA. 

Desarrollo de Actividad y/o Entregables 
Mediante oficio número JBK.OS/072/2021, de fecha 16 de marzo de año 2021, el cual se 
envió vía correo electrónico el17 de marzo, se solicitó a la Dirección General de Recursos 
Materiales, Inmuebles y Servicios de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, su 
va lioso apoyo para poder ocupar un espacio en el arch ivo de Concentración de la 
Secretarra, para resguardar documentación de la Entidad. 

El 24 de febrero del año 2022, mediante correo electrónico el C.P. Hugo Alfredo Marín 
Betancourt, Director de Control de Bienes Muebles de AGRICULTURA, respondió a la 
solicitud rea lizada, enviando oficio número 512.-0115-2022, firmado por la Maestra Claudia 
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Xóchitl Nájera Prieto, Directora General de Recursos Materiales, Inmuebles y Servicios, a 
través del cual nos comunica: 

"Una vez concluidos los trabajos de cambio de la techumbre en el a lmacén 
central, ya estamos en posibilidad de asignarle un espacio en calidad de 
préstamo para el fin antes descrito ..... " 

Con lo anterior, en respuesta, se elaboraron los oficios JBK023/2022, JBK.024/2022 y 
JBKOS/038/2022, enviados por correo electrónico el 1 de marzo del año 2022, 
agradeciendo a la C.P. Bertha Marbella Flores Téllez, Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas, a la Maestra Claudia Xóchitl Nájera Prieto, Directora General 
de Recursos Materiales, Inmuebles y Servicios y al el C.P. Hugo Alfredo Marín Betancourt, 
Director de Control de Bienes Muebles, respectivamente, el apoyo y at ención a nuestra 
solicitud, señalando coordinar las acciones necesarias a fin de concretar la d isposición del 
espacio. 

Sin embargo, debido al regreso de actividades presenciales después de las medidas 
adoptadas, derivadas de la implementación del Plan Estratégico de Contingencia para 
Riesgo Sanitario COVID 19 de la Entidad y la carga de trabajo acumulado, las actividades 
necesarias para la validación y organización de la información que se t endría que enviar al 
arch ivo de concentración de la Secretada, no se logró llevar a cabo du rante el año 2022. 

Objetivo 8 
Proponer la implementación de un sistema informático en gestión documental y 
digitalización de la información. 

Actividad 
Solicitar, mediante escritos, a las autoridades competentes en la Entidad, para llevar a 
cabo la g estión en la autorización, para la implementación de un sist ema informático en 
gestión documental y digitalización de la información. 

Desarrollo de Actividad y/o Entregables 
Debido al regreso de actividades presenciales después de las medidas adoptadas, 
derivadas de la implementación del Plan Estratégico de Contingencia para Riesgo 
Sanitario COVID 19 de la Entidad y la carga de trabajo acumulado, la Responsable de la 
Coordinación de Archivos, no logró llevar a cabo la solicitud formal de apoyo en cuanto a 
la revisión y análisis de propuestas para la implementación de un sistema informático. 

La Coordinación de Archivos de la Productora Nacional de Biológicos Veterinarios, 
continuará trabajando para que el Sistema Institucional de Archivos se consolide y íl\"' 
optimice sus procesos siempre guiados por las buenas prácticas archivísticas. }J 

lgnacto Zaragoza 75, Col. Lomas Altao, Miguel Hidalgo, CP. 11950, CDMX 
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Elaboró 

H• •11 den 

PRODUCTORA NACIONAL DE 
BIOLOOICOS VETERINARIOS 

DIRECCIÓN OENERAL 
DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

COORDINACIÓN DE ARCHIVOS 

Lic. Adrian Ram1rez Antonio 
Responsable de la Coordinación de Arch ivos de la 
Productora Nacional de Biológicos Veterinarios. 

Ciudad de México a 23 de diciembre de 2022 
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